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RESOLUCION 037/2021

Santa Lucía, 1ó de abrii rie 201 I .

\,'ISTO: que e1 Municipio no cuenta con fondos para gastos de menor cuantía' para facilitar )
fi-ensparentar su gestió¡, es pefiinente dictar acto administsrativo para ia c¡eación de un fondo

lermanlcl¡c mensual,
itl\L - l \\Do
I;quc el TOCAF establece a través de1 artículos 89, 1as caracte¡ísticas de los Fondos Permanenles:

Aú 89' ' Los Ir.P No podrán exceder el impo¡te de dos duodécimos de la suma total asignada

presupuestalmente. incluidos refue¡zos de rubros, para gastos de funcionamienio e in\'ersit'ne: con

etcepción de los correspondientes a ¡etribuciones, cargas legales y prestaciones de ca¡ácter social

de funciona¡ios ] los corespondientes a sumi shos de bienes y servicios efectuados por

organismos eslatales. En ningún caso podrá utiliza¡se el Fondo Pelnanente para el pago de aquellos

concepios que no se incluven en su base de cálculo"
ll t LI mismo --se utiiizará de acuerdo cón lo que eslablezca en la p¡esente resolucjón .

CONSIDITRA\DO: que la Adúinistración sugi¡ió c¡iterios de acue¡do a la de¡erminación deL

objero de Los gastos, para la crcación, renovación y conhol de cada Fondo Permanente:

.\IENTO:a lo precedentemenle expueslo y a la normativa vigente;

EI- CoNCE.IO IIEI. MLNICIPIO DF. SA1'NTA LUCIA
itESLELVE:
i.- ,\ulorlzar la renovación de1 Fondo Per¡nanente por el impolte de S 44.92i por el período 2014 al

i9 r'1011 ta que queda u¡ rema¡ente de $ 11.017.

l. CADA FO\DO PLP§4ANENTE deberá rendirse ajustado estrictamente al OBJETO para el que

Itle \'l e,1dO:

r.- EL FO\DO PERMANENTII SE {:ONSTIILIRA en la cuenta creada para ta1 fln N'
l5l8i71-00109CaiadcAhorroBROU,\7 tienen el carácter de partidas máximas a urilizar por

eL plazo calendario autorizado: necesitando para el mancjo y disponibilidad efectivo de los mismos

la surorización mensual de1 Concejo, quien a texto expieso autonzará los mismos.

"1. EL FONDO PERIVIANENTE tend¡án coúo titula¡ y responsable el/la funcionariolria que

se indique en e1 afiiculo 1". De p¡odt¡ciNe modificaciones por subrogación. deberá¡ comunicarse a

Di\isión Impl¡tación Previa y Control de Legalidad, Delegados del TCR. Tesoreria. Conc!'io

\'lunicipal. las bajas ¡, altas de los responsables de administrar ¡ rendirlos-



j.- LOS CiASTOS AUTORIZADOS para realizarse por Fondos Permanentes tendrán las siguienles
caracrerísticas: deben estar comprendidos eo los ¡ubros del 5111 a1 5721.
6,- DI' ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR LA LEY DE INCLUSION FINANCIERA
(An. 42 ley 19,210). no podrán pagarse con estos fondos boletas contado mayores al 151;del
\ alor de La compra directa (S 56,850 valor 2016)
l.' \(l PODRAN ADQUIRIRSE por estos mecanismos bienes de uso que pueden ser previstos por
los procedimienlos de compras. tarjetas de teléfono. teléfonos celularesl
8.- LA RENDICION debe¡á ¡eaiizarse por parte de los responsables dent¡o de 1os 5 días hábiles
posteriores al cierre de cada Fondo Pema¡ente;
9.- COMLNICAR la presente ¡esolución a la Dirección Ge¡eral de RRI'F. Con¡aduría.
Delcgados del TCR y Auditoria Intema. El expediente siga aAdministración GCL-
Acre \'09i21.

Concelál

/'ffi,'""' Fabián R6án-gez
Concejal



RESOLUCION 038/202I

Santa Lucía, 16 de abril de 2021.

Visto: t-o establecido en li,r ley 19272 e]1 su a(iculo l2 "Son alribuciones ile los
llunicipios"numcral .l'Ordcnar gastos o inversiotes de co:rfo¡midld con lo cstablccido cn rl
prcsupuesto quinquenal o en las.espectivas modificacio¡t's pr'asupuastelcs -! cn al respectivo p1¡t
llnanciero. asi co¡ro cn l¡s disposiciones ligentes"-

Con§der¿n(lo: quL cs ncccsario costcar el gasao del Selvicio alc Baromótrica pra" 
"qu.llo.r ir icndls qr.re rro cucnian con s¿ncanticnb y sol lamilias vullterables.

.{tentor ¡ lc, precedeltemenlr expuast,ir e1 Municipio tle Sat]{a i.ulia.

§esuelve:

,.'rrtirriz¡r' cl s¡slo de $ 16.000 ldicciscis tr. il pesos) de1 Fordo del l.,huicipio a eléc:os dt cos¡ear el
rrh:rjo rcalizado por c1 S.n,i.io dc ÍJaro téfica Teresira Cabrcra,v Matí¿s Rod.igucz ] ot.os. ILri
1701,197800t7.
Re{íslrcsc et-i ios archivos de Rcsohciones c]el Mutici¡io.
Acta N' 09/21.

rl
**ffi
I Concelal

Fl,,r,¡.,
Concejal



RESOLUCION 039/2021

Santa Lucía" t6 de abril de 2011.

\¡ist¡: l.o cslaLrleci.l. cn l¿ le) 1!)272 en su ¿¡¡j6¡16 12 ''Son atrlbucrorrc l" lo'

llLtnicipi.s'iir,u.¡eral i .,orclenar g¿rstos o in\'ersiones dc conlbr¡lidad con lo eslablecido llr cl

1]r"r,,1,r"r", rluinquerlri o en lirs res¡eclivas mocljllc¿ciones llesuprelh1es: en el rcsfectilo ll¡n
llnancie¡o" asi como en l¿s disposicioncs vigcnlcs".

llesuttátr¡lo: qLle cl proyecto Maot!-niüiexto de espacios públicos eslá denlm de1 preslrpLlesLo

municipal-

Considcmnalo: que es necesario con¡ar con vigilanci¿r en Ia zona dcl parq¡c municipal de San¡:l

Lucía. y 1as coslas dcl rio.

^t0nto: 
a 1() pÉccdentementc expuesto y ¿1 las nomlas lcgales viSc[1es;

1 r or.,ju Li.l\luriii io Je §an,:, T rrcia

Ra§aralve:

Arnorizrr el r]asto de S 46.051 {cL¡.rcnta y s!'is mil cincucnta }'tres pcsos) para cl pago a la crnptsa

l-ir.. Slli-. ltr.ü 0l0l 24300()l 9.

,\cta N' 09/21.

Concejal

ffit)"*' Concejal
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RESOLUCION O4O/2021

Sanla l,ucía, i6 de ablil de 2021 .

Yisto: qoe el pro-\coto se denoni¡a llante¡lmicnto de espaclos públiclrs'

§csullando: que se solicita apoyo ecolómico fara pi¡tar cafleleda col1 ]a leyerda \o enlut'

\ehicr lo. t,,orJ d.r Prrquc'ru'c,¡c),

Clnsiiler*ndo: que e1 {ioncejo considera apo}ai e1 traS¿io añlstico y !a¡ un monl destinaclo ¡ara
cse 1ln. [-o solicitado por el trabaio es acep:able el'] cullnto a la.tntidad de dinero qrte se soiicita

.\tento: ¿i lo precedcntemellte cxpuesto y a las nornras legales vigentes:

' ( ,, cc-. lcl \l,nliioi,, tl< (alrl¿ T ucia

Rcruelr e

Auiorirar cl epolo econ(inico de $ 2000 (dos mil ¡esos) pala el pago al Sr' T a!¡o Pe|covicil l l

3.287.583-7.
;\ütorizar a lesorería a realiziu e1 pago lelerido por una red extema.

Acta N' 09/21.

{
lE

Marl
{|oncejalw
Éffi'r NuRez
Co\icejal


